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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

!!n  ¿a p.a q o z a , en la Administración del Bo» 
. sita eu la Imprenta de la Casa-Hospicio 
‘Misericordia.

. ■^suscripciones do faora podran hacerse 
su importe en libranza del Tesoro 

de fácil cobro
‘-a correspondencia se remitirá franqueada 

1 e(?ente de dicna Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TKE1NTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, » céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se roclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca ■ 
da uno.
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lile LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS^LUNES

v V",' fm m/ejenplcr en el sitio de608-
t'í teíH8 Africa । UmlXionde permanecerá hasta el recito del siguiente.

'I'1* (Oódlgo oivIL) 81 0,1 °llay a° 7 ,d,8ST‘T Lu .T°8Sres-Secreterios cul^ bajo su más 
u!** dlsposiclonea del Gobierno son obligatorias para la capí- bllidad de conservar los números de este I o l b t In , colecciona lo 
rtl1 'I® Provincia desde que se publican oficialmenle eu ella, y Quenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 

demás pueblos de la misma flnai de cada semestre.
s^/Vlneia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.) 1 --------------------------------- -

PARTE OFICIAL
MiDíMÍA IIÜL liOSSIÍJO DE HIMSTHOS
SS: MM. el Rey y la Reina Regente 

ó. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gacela 16 Mayo 1897.)

SECCION PRIMERA

NllimiA DEL CONSEJO DE IllMSTilOS

REAL DECRETO
Pn • •tu?11 61 expediente y autos de competencia susci- 

¿ & eptre el Gobernador civil de la provincia de 
y la Audiencia territorial de Las Pal- 

rJ los cuales resulta:
con fecha 14 de Mayo de 1895, el Procma- 

y-Franoisoo Domínguez, en nombre de don 
e) r’0 -Bíaz, entabló demanda de desahucio ante 

‘ U5Sgado de primera instancia de Las Palmas 
d(2,.\Dona Rafaela Rodríguez Luzardo y sus 

'djos D. Ramón y Doña María Martín Rodrí- 
exponiendo Jos siguientes hechos: , ,

consecuencia de expediente administra- 
syguido contra los herederos de D. Baltasar 

^f1'^ Rodríguez, para hacer efectiva la suma 
quedó adeudando como Depositario que 

sido de los fondos municipales del Ayunta

miento de San Bartolomé, fueron sacados á rema
te varios bienes raíces de su pertenencia, entre 
ellos una casa sita en la calle del Cura del referido 
pueblo de San Bartolomé, cuyos linderos se des
cribían, y que se adjudicaron á su patrocinado por 
los dos tercios de su avalúo, otorgándosele luego 
la oportuna escritura de venta por el Agente eje
cutivo, en rebeldía de los deudores, ante el Nota
rio D. Antonio María Manrique, con fecha 11 de 
Mayo de 1894, la cual se inscribió en el Registro 
de la propiedad de Arrecife, constando por certi
ficación librada por el Agente ejecutivo D. Rafael 
Cabrera, que se dio la posesión de dicha finca al 
D. Pedro Díaz en 9 de Junio de 1894, haciéndose 
saber en los días 12 y 14 siguientes en legal forma 
á los herederos del deudor D. Baltasar Martín Ro
dríguez, ó sea á su viuda Doña Rafaela Rodríguez 
y á sus hijos D. Juan, D. Román, Doña María y 
Doña Francisca Martín Rodríguez, que reconocie
ron como dueño de sus propios bienes á su poder
dante: .

Que á pesar de todo lo expuesto, era lo cierto 
que la viuda del deudor D. Baltasar Martín y sus 
hijos venían hasta la fecha habitando la casa de 
que se ha hecho mérito, sin pagar merced y sin 
título alguno, habiendo sido inútiles cuantas ges
tiones amistosas había practicado el D. Pedro 
Díaz para que los demandados la dejaran libre y 
á su disposición, y resultando inútil también el 
auto de conciliación celebrado ante el Juzgado 
municipal de San Bartolomé, se veía su patrocina
do en la necesidad de entablar la oportuna deman
da de desahucio, que apoyaba en los fundamentos 
legales que estimó pertinentes, y terminaba con 
la súplica de que el Juzgado declarase en defini-
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tiva haber lugar al desahucio con los demás pro- 
nunciamienlps procedentes en derecho:

Que admitida la demanda, y seguido el juicio 
por sus trámites, el Juez dictó sentencia en 8 de 
Enero de 189G declarando haber lugar al desahu
cio interpuesto por D. Pedro Díaz:

Que apelada esta sentencia por los demandados, 
y remitidos los autos á la Superioridad, en éstos 
aparece una certificación expedida en 26 de Ene
ro de 1896 por el Secretario del Ayuntamiento do 
San Bartolomé, por la que se justifica: que en el 
expediente formado contra Doña Rafaela Rodrí
guez y sus hijos, como herederos del ex Recauda
dor del referido Municipio, D. Baltasar Martín Ro
dríguez, para hacer efectivas de los mismos la su
ma de 2.449 pesetas por que aparecía en descubier
to dicho ex Recaudador, se encontraba la diligen
cia de posesión dada á los mismos de los bienes que 
les fueron embargados, entre ellos la casa en 
cuestión, cuya posesión la motivaba la resulucióu 
adoptada por el G-oberuador de la provincia en 20 
de Noviembre de 1895 en el recurso que en dicho 
expediente se entabló, y por la que se declararon 
nulos y sin ningún valor todos los actos y contra
tos que habían tenido origen del expediente, y, 
por tanto, la subasta, venta y adjudicación de la 
finca objeto del desahucio:

Que personadas las partes ante la Audiencia, el 
Gobernador de la provincia, á quien los demanda
dos habían acudido solicitando de su autoridad re
quiriese de inhibición k aquélla, lo hizo así, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose 
en la declaración de nulidad hecha por el mismo 
Gobierno de todo lo actuado en el expediente por 
incompetencia del Municipio de San Bartolomé 
para practicar los embargos que practicó en los 
bienes de los demandados sin que se haya agotado 
la vía gubernativa en el asunto, pues cuando la 
demanda se presentó aun no había recaído la reso
lución de aquel Gobierno, estando en la actuali
dad por deducir todavía los demás recursos de or
den administrativo que contra dicha resolución pu
dieran entablarse; en que la naturaleza del asunto 
hace que su conocimiento sea cosa privativa de la 
Administración pública, pues de lo que se trata 
es de averiguar si estaban bien ó mal declarados 
responsables por el Ayuntamiento de San Barto
lomé los herederos del Martín Rodríguez á favor 
de algunos ex Concejales alcanzados para con la 
Hacienda como segundos contribuyentes, y si es
tuvo en su lugar el procedimiento ejecutivo con
tra ellos seguido, por causa del cual le fueron in
debidamente rematados los bienes, y ya que así la 
Administración lo tiene resuelto, en modo alguno 
debe prosperar la susodicha demanda de desahu
cio; en que es clara, con haber intervenido en el 
asunto la Autoridad judicial, la infracción del ar
tículo l.° de la instrucción de procedimientos con
tra deudores á la Hacienda pública de 12 de Ma
yo de 1888; en que anulado como lo está por la 
Administración el procedimiento de apremio se
guido, debe sostenerse legalmente en la posesión 
de sus fincas á los demandados, y á esto se oponía 
la demanda de desahucio interpuesta, la cual, de 
prosperar, haría ineficaz la resolución administra
tiva adoptada; se citaba además por el Goberna

dor el Real decreto de 8 de Septiembre de 188/ J 
varias decisiones de competencias: s.

Que sustanciado el incidente, la Audiencn1
tuvo su jurisdicción, alegando la dDposicu,L 
art. 51 de la ley de Enjuiciarnento civil en ai - 
nía con la contenida en el párrafo segando y , 
mero 2.° del art. 4.° de la ley sobre el ejercido 
la jurisdicción Contencioso administrativa 
de Junio de 1894, no pudieudo menos de en 
derse como negocio civil el que era objeto < 
tigio, y en el que, por ambas partes, se m Q 
ban títulos de dominio de índole esencia in^ 
civil sobre la finca objeto de desahucio; la 1 1 0 
sición del art. 1.561 de la citada ley procesa 
atribuye exclusivamente á la jurisdicción 
ria el conocimiento de las demandas de ( 
ció, sin que sea lícito excluir la presente de ^1 
regla general en razón á la supuesta iuvah 
título de propiedad aducido por el actor, , 
no podría ser nunca declarada, ni por cons!0 g. 
te discutida, en el presente procedimiento; d1 
es principio inconcuso que cuando unacuestio 
sa entre particulares, y por lo mismo es 'll‘”^¡5- 
privado, toca á los Tribunales, y no á la A( 
tración, el decidirla, siendo tan patente el 10 10 
privado de la cuestión en el juicio debatido, 
cualquiera que fuese la resolución que 
ninguna podrá favorecer ó perjudicar los m e3 
públicos que la Administración rePreseufc^’ 
también doctrina admitida por la propia A< 
tración la de que, vendida una finca por la ^Jl». 
y puesto su comprador en posesión pacífica rL 0, 
entra en las condiciones ordinarias de toa" r r, 
pietario, sujeto en cuanto á sus derechos y 
cicio de sus acciones contra otros particu 
los Tribunales comunes, cesando la comp® 
de la Administración para entender en la vli^ pd' 
va y en la contenciosa de las cuestiones 
dieran suscitarse como consecuencia del 
nio adquirido y de la posesión misma, 
aplicable esta doctrina por identidad de 
legal al presente caso, dado que la finca ^pre' 
se trata fué vendida por un Municipio eu |)3s' 
sentación de la Nación; que para requerir 
ta la falta de atribuciones del Tribunal 
do, sino que hay que demostrar Q110. e ! .^¡ói1 
miento del asunto compete á la Admims y 
en virtud de una disposición legal eXPie*)¿cií) 
esto no lo realizaba el Gobernador en sU 
inhibitorio, siendo notorio que si la Sala s0 .^d 
biera, ni el Gobernador requirente, ni Au 
alguna administrariya, podría legalmente 
en el caso de autos la cuestión concreta pl^ 0fa 
de si había ó no lugar al desahucio; que jyS' 
aplicable el texto invocado del art. 1." de U0 
trucción de 12 de Mayo de 1888, pues ¿el 
lo fuera sería preciso que el desahucio, objc jel 
litigio, constituyera una verdadera inciden1- ^1 
apremio entablado contra los demandados, 11 cy 
estaba muy lejos de la realidad, pues en eh 
sos sólo se consideran incidencias, en el vei 
sentido legal, aquellas cuestiones que se sl15’ 
durante la tramitación del procedimiento J 8e 
hallan relacionadas con el asunto principal 4 t0) 
ventila ó con la validez de1 mismo procedu11 
de donde claramente se deduce que en o» o



879DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
o»

tal^P^0 P0^,a estimarRe como cuestión inciden- 
apremio la planteada por la demanda de

Ahucio de D. Pedro Díaz, y que, por lo expues- 
^.'^a evidente que no correspondía á la Admi-

8 J'aoión, y sí á los Tribunales ordinarios, el co- 
^miento y resolución de la cuestión debatida: i 

Qae el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
insistió en su requerimiento, resultan-

■'r e lo expuesto el presente conflicto, que ha 
Y1» sus trámites:

isto el art. l.° de la instrucción do 12 de Ma- 
Coij6 según el cual «los procedimientos 
^‘^contribuyentes y otros responsables para 
^^"'"'auza de los descubiertos líquidos á favor 
toni6 ^ae^ent*a pública ó entidad á la que un 
r(¡^rato especial pudiera subrogar en sus de- 
Rui ^S| Sou Purainente administrativos, y se se- 

por la vía de apremio, siendo, por lo tanto, 
rh ''^‘Va la competencia de la Administración pa- 
de] ^^ndor y resolver sobre todas ¡as incidencias 

sin que los Tribunales ordinarios pue- 
lig,1 ,ll*lrntir demanda alguna, á menos que se jus- 
*UAdd agotado la vía gubernativa y que
(j6| ' '^ilustración lia reservado el conocimiento

a!iunto á la jurisdicción ordinaria: 
^'^ideraudo:

1^ ’ Que la presente contienda jurisdiccional se 
ei0Si18o^ado con motivo de la demanda de desahu-

‘pacida por D. Pedro Díaz contra Doña Ra- 
píj?1 ^odrígaez y consortes, ante el Jllagado de

üoera instancia de Las Palmas:
Que la finca objeto del referido desahucio 

t¡V(| 'ludícada al actor en el expediente admitlistra- 
^ióii ' i0 aPr0mio seguido con sujeción á la instruc- 
tu(ll‘ler12 de Mayo de 1888, expediente en el 
(leí U0 decretada, en grado de apelación, por el 

^^or de la provincia, la nulidad de lo ao- 
Ciu.j •l’y por consiguiente, de la referida adjudi-

Cüustando que, en virtud de dicha resolu- 
lUíj1’89 dió de nuevo la posesión de la finca á los 

¡^debidamente fueron de ella desposeídos:
la £ Que adoptada la resolución mencionada por 
def^01‘idad gubernativa de la provincia dentro 
^do|lrGU*° d® sus atribuciones privativas, dada la 
t8 0 ssericialmente administrativa del expedien-

I se dictó, y no encontrándose agotada 
eil (j a vía gubernativa en el asunto, ni reservado 
los rpaaitiva por las Autoridades de dicho orden á 
So q í 1 '"Unales ordinarios el conocimiento del ne- 
^rr'1 68 innegable que sólo á la Administración 
bidSpondemantener en la posesión de que iude- 

Privú a los actualmente demandados y 
entendiendo en el procedimiento por la 

'Ueoado, conforme á las disposiciones que 
,au la materia, contenidas en la instrucción 

q  a de 12 de Mayo de 1888»:
86j001|1^,r,:náudome con lo consultado por el Con- 

r" Estado en pleno;
QOrubre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 

-y° ^Hl, y como Reina Regente del Reino, 
en decidir esta competencia á favor de la 

^''istración.
eie^^*0 en Palacio á doce de Marzo de mil ocho-

08 noventa y siete.—María Cristina.—El Pre

sidente del Consejo de Ministros. Antonio Cáno
vas del Castillo.

gacela 14 Marzo 1897.)

' — . —----O- ---------------

mismw BE FOSESTO.
Ex po s ic ió n

SEÑORA: El Real decreto y el reglamento or
gánico de 20 de Agosto de 1895 definieron con 
suma claridad las dos clases de enseñanzas que las 
Escuelas do Artes y Oficios deben proporcionar, al 
establecer en la Central, junto á las enseñanzas 
generales, las de las secciones técnico-industrial 
y artístico-industrial. Pero en el natural deseo de 
desarrollar éstas, que por su mayor novedad exi
gían preceptos distintos de los que anteriormente 
venían rigiendo para las primeras, resultaron las 
enseñanzas generales como, preteridas y afectando 
meramente el carácter de preparatorias de las pro
fesionales.

No estaba esto, de seguro, en la mente del Mi
nistro que refrendó aquellos decretos, puesto que 
en el art. L° del reglamento distinguió claramen
te el objeto de cada una; á tal punto, que si por el 
art. 25 del Real decreto citado no se hubiesen 
derogado algunas anteriores disposiciones, pudie
ran suponerse aún vigentes en lo que se refiere á 
las enseñanzas generales y no se creería obligado 
el Ministro que suscribe á volver sobre el asunto 
con nuevas prescripciones.

Aquella derogación y las dudas y vacilaéioues 
de ella derivadas aconsejan, de conformidad con lo 
informado por la Comisión permanente del Conse
jo de Instrucción pública, proponer á V. M. algu
nas disposiciones que, sin contradecir en lo más 
mínimo las que decretó en 20 de Agosto de 1895, 
sino más bien ampliándolas, establezcan termi
nantemente la manera cómo se deben dar las,en
señanzas generales en su doble carácter propio y 
de preparación para las técnico-industriales y 
artístico-industriales, y marquen las relaciones 
recíprocas entre unas y otras.

A estas consideraciones responde el proyecto de 
Real decreto que el Ministro de Fomento tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 14 de Mayo de 1897.—Señora:~A los 
R. P. de V. M., Aureliano Linares Rivas.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Minis

tro de Fomento, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las enseñanzas generales de las 

Escuelas de Artes y Oficios, definidas por el Real 
decreto de 20 de Agosto de 1895, además de su 
primordial objeto de divulgar entre las clases 
obreras los conocimientos científicos y artísticos 
que constituyen el fundamento de todas las in
dustrias y artes manuales, tendrán el carácter de 
preparatorias para las enseñanzas profesionales.
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Art. 2.° En el primer concepto no se sujetarán 
á otro método y formas académicas que á los que 
se derivan de las prescripciones de orden y disci
plina que el reglamento interior de las Escuelas 
establezca.

En el concepto de preparatorias, facilitarán á 
los alumnos de las Secciones técnico-industrial y 
artístico-industrial la parte que les sea necesaria 
para el ingreso en las respectivas Secciones, con la 
extensión y formas señaladas por el reglamento 
orgánico vigente.

Art. 3.° Las enseñanzas generales de la Escue
la Central de Artes y Oficios comprenden:

l .° Las enseñanzas teórico-prácticas, orales, 
gráficas y plásticas, uniformemente dadas en sus 
diversas secciones locales, á sabor:

Arimética y Geometría prácticas.
Dibujo geométrico.
Dibujo de adorno y figura.
Modelado y vaciado.
2 .° Todas las asignaturas de las secciones pro

fesionales en general, y más especialmente á los 
efectos del art. 10 del reglamento de 20 de Agos
to de 1895.

En las Escuelas de Artes y Oficios de distrito, 
las enseñanzas actuales tendrán el carácter de 
generales y preparatorias.

Art. 4.° Aunque los alumnos de las enseñan
zas generales no estén obligados á adquirirlas por 
cursos completos, los programas de las materias 
estarán divididos en partes bien discernidas para 
los efectos de los certificados de aprobación y de 
sus relaciones y enlaces con la eseñauza total de 
la Escuela Central.

Art. 5.° La aprobación obtenida en una de las 
asignaturas de la enseñanza general será de abono 

■ en todos los casos, siempre que sean completas su 
analogía y su equivalencia, á juicio de la Junta 
de Profesores, cualquiera que baya sido el tiempo 
empleado en adquirirla.

Al dar validez á estos estudios para las ense
ñanzas profesionales, se tendrá en cuenta lo pre
ceptuado en el art. 38 del reglamento orgánico de 
20 de Agosto de 1895.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ocho
* cientos noventa y siete.—María Cristina.—El Mi

nistro de Fomento, Aureliano Linares Rivas.
^Gacela 15 Mayo 1897).

liiwsmio DB LA fiOllEmCION.
REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de nueve Concejales del 
Ayuntamiento de Garganta la Olla, decretada por 
V. S. en 3 de Marzo último, ha emitido, con fecha 
2 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. S., fecha 13 de Marzo último, la Sección ha 
examinado el adjunto expediente de suspensión 
de nueve Concejales del Ayuntamiento de Gar-

ganta la Olla, decretada por el Gobernadoi
Cáceres en 3 de dicho mes. .

Resultan, como principales cargos, los sl^u"9g 
tes: que no han igresado en Caja 4.419 
céntimos, procedentes de la renta de las inh^U)5 
ciones del ferrocarril durante los presupiieb 
desde 1888 al 93; que en el impuesto de 
de 1891-92 aparece un descubierto de 1.700 
tas 45 céntimos; que se satisfacen cantidades 
yores que las consignadas en presupuesto p9-18, 
servicios á que se destinan; que han ingresad0 
menos en las arcas municipales 124 P686^-^. 
céntimos de! producto de intereses del venouf 
to de l.° de Octubre de 1894 de las obliga'- 
del ferrocarril; que se manifestó á la llaoieny 
haber tenido ingreso alguno el Municipio 
arrendamiento de pastos de una dehesa L c, ll9 
propios, titulada Cotos y entrecotos, siendo as*s0, 
en el ejercicio de 1894-95 ingresaron 4.:>Dt> 
tas, en el de 95-96, 4.125 pesetas, y en el 
575, de cuyo total corresponde al Estado 
20 por 100 la cantidad de 1.840 pesetas 9'2 0 
mos; que en el libro de sesiones del año am1- 
aparecen raspaduras y enmiendas; que se hdi 
gado varias cantidades por concepto de 
justificar su inversión, y que en el padrón l 
cinos aparece una ocultación de 263. Me

cidos los interesados, éstos expusieron en ]0, 
fensa lo que estimaron conveniente, habiet11 y 
grado desvanecer los cargos más fundameú1 :i' 
el Gobernador en 3 de Marzo decretó la SLl9^ ' 
sión de nueve Concejales. ^,¡0

La Subsecretaría de ese Ministerio propo^^. 
se confirme la providencia del Gobernador y 
sen los antecedentes á los Tribunales de j119

Visto el expediente: ujui’
Vistos los artículos 180 y 182 de la ley n 

cipal: , , bíen
Considerando que los hechos referidos, s 0r. 

acusan relativa negligencia y abandono T‘e 
judica los intereses y servicios confiados á 11 
todia y administración del Ayuntamie1*1,1'’ t,»' 
una parte, algunos de esos hechos no son ny 
bles á los actuales Concejales; y por otra, by 
gos fundamentales han sido desvanecidos, u-|lie5to 
reciendo, por tanto, el severo correctivo irj3r 
por el Gobernador; ] sllgpéP'

La Sección opina que procede alzar 1» s . qys 
sión de que se ha hecho mérito, y (p10 
sirva de correctivo á los interesados el tieio 
la han sufrido, observando al Gobernayy^^r 
adopte las medidas convenientes para 
la administración municipal de dicho pue/ ' y en

Y conformándose 8. M. el Rey (Q- Id. el 
su nombre la Reina Regente del Reino, cOlfJo 
preinserto dictamen, se ha servido resolved 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su । ^e' 
miento y demás efectos, con devolución ( 
diente. Dios guarde á V. S. muchos aflos.
9 de Abril de 1897.—Cos-Gayón.—Sr. Do 
dor civil de Cáceres.

--------------------  , ,

Pasado.á informe de la Sección de 
y Fomento de) Consejo de Estado el expe
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ai recurso de alzada interpuesto por esa 
^^ión provincial contra providencia de V. S., 

j^spendió un acuerdo do dicha Comisión, por 
lJU9 Se declaró incapacitado á D. Bernardo Or- 

l)ara ejercer los cargos de Alcalde y Conce- 
'í6ui/el(Ayuntamiento de Navajún, ha emitido, con 

del corriente, el siguiente dictamen: 
j^xcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or- 
V pexPedida por el Ministerio del digno cargo de 
6Xa ’ de Marzo último, la Sección ha 
^rj1Ill.Uado el adjunto expediente relativo á la al- 
L a lnterpuesta por la Comisión provincial de 
lüe °^0 Cou^ra la providencia del Gobernador, 
e| 8ll^pendió un acuerdo de dicha Comisión, por 

l1^ se declaró incapacitado á D. Bernardo Or- 
jald jara ejercer los cargos de Alcalde y Conoe- 

01 Ayuntamiento de Navajún.
que varios vecinos de Navajún protes- 

41^'' *a capacidad D. Bernardo Ortega, Concejal y 
86l. ' j del Ayuntamiento de dicho pueblo, por 
8eva ar or d® los contratistas-del arbitrio de las ye-

•/del servicio municipal de alojamientos, y 
asooiado de uno de ellos; hechos que se 

can en el expediente.
^dieada la reclamación al D. Bernardo Orte- 

-''s.i. ''^uscurrido el término sin que éste alegara 
il"^^ 8una en su defensa, fué remitido el expe

® ú la Comisión provincial, la que, estimando 
(le), jrtega se hallaba comprendido en el caso 4." 

de la ley Municipal, le declaró incapa- 
^üti(^-^]tlra ejercicio de los cargos de Alcalde y 

^''"‘^uicado el acuerdo al Gobernador de la 
esta Autoridad suspendió el acuerdo, 

60;^dOg6 en que la Comisión provincial es in- 
^i^.^’Ute para conocer del asunto, por hallarse 
logQ llldo al Gobierno en resolución de caso aná-

^Orn^siÓJa provincial interpone recurso de al- 
kt ’ y la Subsecretaría de ese Ministerio propone 

y. pación de la providencia del Gobernador:
'' el expediente:

foe. 0 el art. 43 de la ley Municipal en su párra- 
Co to:

(|11‘Aderando que se hallan justificadas las cau- 
q la incapacidad de que se trata:

Aderan do que, con arreglo á las disposición 
c¡ul ^utes, es competente la Comisión provin- 

eonocer y resolver sobre dicha incapa- 

opina que procede revocar la provi- 
y ? ie?Urrida del Gobernador, y declarar váli- 

lístente el acuerdo de la Comisión pro- 
Y , a'
lí,.'''"formándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 

n la Reina Regente del Reino, con el 
6a e| to dictamen, se ha servido resolver como 

De plSlno se propone.
orden lo digo á V. 8. para su couoci- । 6iit/ f demás efectos, con devolución del expe- 

Aj Idos guarde á V. S. muchos años. Madrid 
oi,-V'1* de 1897.—Cos-Gayón.—Sr. Goberna- 

,V11 de LogroCo.

faceta 20 Abril 1897.)

SECCIÓN TERCERA.

Por acuerdo de esta Corporación se, anuncia 
subasta pública para el arrendamiento de las tie
rras de labor de la paridera de; Hospital de Nues
tra Señora, de Gracia, sita en el término de El 
Burgo de Ebro, por término de noventa años, á 
contar desde el día de la adjudicación definitiva 
del remate, y con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Diputación.

El acto se celebrará con las formalidades del ar
tículo 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
en el salón de sesiones del Palacio provincial, á 
las once de la mañana del día 28 del corriente mes, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado en quien delegue.

El precio anual del arrendamiento que servirá 
como tipo en alza para la licitación, está fijado en 
3.000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta será necesario 
constituir el depósito previo de 3.000 pesetas, 
equivalente a! importe de una anualidad, el cual 
servirá también parala fianza definitiva que tiene 
que prestar el rematante.

Las proposiciones, ajustadas al modelo que se 
inserta al final, deberán extenderse en papel sella
do de clase 12.a, y se presentarán á la mesa duran
te la primera media hora en pliego cerrado, que 
contendrá además la cédula personal del licitador 
y el resguardo del depósito provisional.

El pago del precio del arriendo, según la adju
dicación definitiva, se realizará por anualidades 
anticipadas en la Administración del Hospital.

Zaragoza 17 de Mayo de 1897.—El Vicepresi
dente, Leopoldo Anglés.—Por acuerdo de la Co
misión provincial, el Secretario accidental, Ricardo 
Monterde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., habitante en..... , entera

do del anuncio y pliego de condiciones para el 
arrendamiento de las tierras de labor de la paride
ra del Hospital, por término de noventa anos, se 
compromete á tomar en arriendo Jas mencionadas 
tierras por el precio anual de (.... en pesetas y en 
letra la cantidad.... ) Acompaña á esta proposición 
su cédula personal y el resguardo del depósito 
provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO.

SSirección genera! <íe Instrucción pública
Bellas Artes.

Se halla vacante en la Escuela superior de Ar
quitectura de Madrid la cátedra de Teoría de Arte 
arquitectónico, dotada con el haber anual de 4.000 
pesetas y demás ventajas que la ley concede al
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Profesorado, la cual ha de proveerse por oposi
ción, con arreglo á las prescripciones del Real de
creto de 5 de Mayo de 1871.

Para ser admitido á la oposición se requiere: ño 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad y tener el título de Arquitecto ó certifica
ción de haber aprobado los ejercicios de reválida.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, confor
me á los preceptos del reglamento general de opo
siciones de 2 de Abril de 1875 y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y cumplimiento.

Con arreglo á lo preceptuado en el apartado 10 
del art. 23 de dicho reglamento, ejecutarán los 
aspirantes un cuarto ejercicio, exclusivamente 
práctico, cuyas condiciones determinará el Tri
bunal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta i irección general en el término de tres me
ses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta ele Madrid, acompañadas de un pro
grama de la asignatura, dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de enseñanza que 
en el mismo se propone, de los documentos que 
acrediten su aptitud legal y de una relación justi
ficada de sus méritos y servicios; advirtiéndose 
que los que no los representaren precisamente 
dentro del expresado plazo, y sin que sirva de 
pretexto el tenerlos ya unidos á cualquiera otro 
expediente análogo, serán excluidos de esta opo
sición, con arreglo á disposiciones legales que se 
hallan en todo su vigor.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° del re
ferido reglamento de oposiciones, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en los estable
cimientos de enseñanza donde se explique la mis
ma asignatura, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique.

Madrid 8 de Mayo de 1897.—El Director ge
neral, R. Conde.'

FÁBRICA INLITiR DE HARINAS DE ZARAGOZA.
El Subintendente Director de la fábrica militar 

de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que á las once de la mañana del día 

25 del mes de Junio próximo venidero so celebra
rá ante la Junta económica de este Establecimien
to y despacho del Jefe que suscribe, situado en 
Torrero, núm. 309, una pública licitación para 
contratar las ventas de los aprovechamientos que 
resulten de la molturación de trigos desde l.° de 
Julio próximo, á fin d^ Junio de 1898, con suje
ción al pliego de condiciones que so halla de ma
nifiesto en la citada dependencia las horas hábiles 
de oficina, modelo de proposición que á continua
ción se expresa, extendida en papel del sello clase 
duodécima, sin raspaduras ni enmiendas, acompa
ñada de cédula personal y del talón del depósito 
hecho en la Caja general ó sucursales de provin

cia, por el 5 por 100 calculado por el importe 
artículos, según preciso límite que oportunam^^^ 
se publicará, siendo los aprovechamientos api 
mados los siguientes: '__ _

ARTÍCULOS. CLASES. Quintales inéinc0

Cabezuela......... 2.666

Salvados................Menudillo........
Sl^lvndn ........

o.l^ 
873

rPá,sfiAra. 86
200

■ Je*
Zaragoza 13 de Mayo de 1897.—Mariano

jero.
Modelo de proposición. .

D. N. N., vecino de., enterado del an 
pliego de condiciones para enagenar Im ‘h [o0p 
chamientos de los trigos que resulten de r,^ 
turación en la fábrica militar de harinas ' 0 
goza desde l.° de Julio de 1897 á 30 de • 
1898, se compromete á verificarlo á los 1
siguientes: , , )0ge'

El quintal métrico de cabezuela á (tantaj i 
tas (tantos) céntimos (en letra). , , p0s0'

El quintal métrico de menudillo á(tan a J 
tas (tantos) céntimos (en letra). eget®s

El quintal métrico de salvado á (tantas? p 
(tantos) céntimos (en letra).

El quintal métrico de tástara á (tantas) 1 
(tantos) céntimos (en letra). , , pe'

El quintal métrico de aechaduras á (tan' * 
setas (tantos) céntimos (en letra). , 1»

Y para validez de esta proposición acomi 
carta de pago del depósito correspondicn e' 

" (Fecha y firma del proponente)^^

SECCIÓN /
• l >i Ay1111'

D. Sixto Carranza Medina, Secretario - 
tamiento constitucional de Agón:
Certifico: Que en el libro de actas de ^pitid6 

municipal de este distrito, se halla la q110 
á la letra dice así: ,

En el pueblo de Agón á 15 de Maizo^ ü0llíoCy 
reunidos en sesión extraordinaria, Pr0Via al 
toria, los Sres. Concejales y asociados 
gen se expresan, componentes la Ju’1 Alcfli , 
de este distrito, bajo la presidencia de - scrjto^' 
D. Mariano Torres Lahuerta, por el1U ’ j u]ftr, 
cretario se dió lectura á la Real orden c 
cha 14 de Marzo de 1890, á la del a ,
1889, y á la que ésta declara vigente ood
to de 1878, y enterados los concurren 
formidad á lo prevenido en la regla • 3 1
posición segunda de dicha Real ouic 
Agosto de 1878, procedieron á reve-11 l^^ 
puesto ordinario para el año economn o eCi 
98, á fin de introducir en el mismo o g0 pt 
nomías que, sin perjuicio de los 891¿iug1111 ’ 
diesen realizar, y no resultando p°sl
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.y 'a a,rse ajustado dicho presupuesto en todo á 
tai de la localidad, la Junta munioi-

l'’caad° su aprobación á la totalidad de in- 
!¡y i^^-u la cantidad que aparecen consignados

^e8e^a8i céntimos, y los gastos en la de 
W^9Set.a3 I? céntimos, por lo que aparece to- 

de 1.199 pesetas 42 céntimos, te- 
en cuenta que en los ingresos se han con

° cuantos recursos autorizan las leyes vi- 
11^^’ y Que para enjugar dicho déficit, no permi- 

6* reParAmiento general vecinal, es el me- 
'hrl*;10^ pavoso para los vecinos el establecer 
\l};,1|Ll‘10 extraordinario sobre artículos no com- 

' 03 eu Ia tarifa general de consumos, por 
loriad, acuerda:

^ao p s.e ProP°nga al dobierno los recursos 
'lunarios sobre los artículos comprendidos á 

s¿lIlQación:

^¡¡l

decios

1.199*42

Consumo 
calculado.

Kilogrs.

Producto 
medio del 

kilogramo.

Pesetas.

0*04

0*03

VALOR 
anual.

Pesetas.

Producto 
anual.

Pesetas.

112.410

100.000

449.640

300.000

719*42

480*00

Total.

í t1 0r '^1 d  86 cumpla con 1° mandado en la regla
Ol*den del 3 de Agosto de 1878, re-

l a'* Sr- Gobernador civil de la provincia 
¡^l (I. *Userción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li- 

y toata acta, que además ha de fijarse al pú- 
^^nscurrido el plazo á que se refiere la re- 

%’ ? Ulan den á dicha Autoridad los iocu- 
j'^ev ^Ue *a rePetida regla 4.a se contrae, para 
^Híq ,108 1°s informes prevenidos en la 5.a, ten- 

Vivarlos al Exorno. Sr. Ministro de la 
fÓU.
j^ Que se dio por terminada la sesión, que 

^ores concurrentes que saben, de que 
" Mariano Torres.—Anselmo Larralde.— 

í't ^r¡ ^^i^ola.—Bernardino Castillo.—Igna- 
Francisco Sarrio—Baltasar Bea.— 

¡iL Pnra tranza.— Sixto Carranza, Secretario.» 
íí/1^ iL'!Ue tionste, cumpliendo con lo acordado, 

lÍLtíbl6ute) visada por el Sr. Alcalde, en Agón 
^o^de 1897.—V.° B.°—El Alcalde, Ma- 

es.-—Sixto Carranza, Secretario.

M ----------------
^allestín Lafuente. Alcalde oonstitu- 

^°mbrevilla:
lUr/61*’ ^lle Ayuntamiento y Junta mu- 

!1 v* y tengo el honor de presidir, de oonfor- 
i^Ar'*1 arregl° a *a Real orden circular de 

y (,e 1890 y anteriores de 3 de Agosto 
^6V(j Abril de 1889, en sesión extraordi- 

e Abril último, acordó la formación 
^if.llrio!¡i 1 । Para recurrir á los arbitrios extra

artículos no comprendidos en la 
de consumos, con objeto de cubrir 

^'^te presupuesto ordinario de 1897-98, 
eu 434‘29 pesetas, cuyas especies ob

jeto del gravamen, escogitadas por el Ayunta
miento y Junta como menos gravosas para este 
vecindario, son las continuadas en la siguiente 
tarifa:

Artículos. Unidades

Precio 
medio

Pesetas

Arbi
trio

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
año

Kilograms.

Producto 
anual

Pesetas

Paja de to
das clases •Kilogra.0 0*03 0*005 46.428 23244

Leña de id. Id. 0*03 0*005 40.430 202*15

Total. 86.858 434*29

Y á los efectos de las disposiciones antes cita
das, se anuncia al público por término de 15 días. 

Nombrevilla 15 de Mayo de 1897.—El Alcal
de, Cayetano Ballestín.

La Secretaría de este Ayuntamiento dotada con 
el haber anual de 550 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal, se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba.

Los aspirantes podrán dirigir sus instancias al 
Sr. Alcalde Presidente del mismo hasta el día 10 
de Junio próximo en que se proveerá.

Cimballa 15 de Mayo de 1897.—El Alcalde, 
Ponciano Colás.

Por término de 15 días se halla expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario formado para el 
año económico de 1897-98.

Langa 15 de Mayo de 1897.—El Alcalde, Tomás 
Valero.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarag oza.— Pil as*
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas en cierto expediente 
gubernativo, se saca á la venta eu pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción á tipo fijo, la finca 
siguiente, sita en términos de la villa de Zuera:

Un campo, que antes fué viña, situado en el To
bo de Laborda, de los términos de la villa de Zue
ra, de 28 áreas, 60 centiáreas; que confronta por 
Norte con camino, por Sur con Licer Marcer, 
por Mediodía con Mariano Ferrer y por Poniente 
con yermo: tasado en la cantidad de 200 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 64, y simultáneamente en la del 
municipal de Zuera, el día 10 de Junio próximo 
viniente, á las diez de la mañana, se hacen las ad
vertencias siguientes:
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1 .° Que la información posesoria de la linca 
obra en el expediente para que puedan enterarse 
los que deseen tomar parte en la subasta: previ
niéndose además que los licitadores deberán con
formarse con ellas y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros, no admitiéndose al rematante nm- 
guiia reclamación por insuficiencia ó defecto de los 
títulos después del remate, siendo do cuenta del 
comprador el pago de derechos reales y de inscrip
ción de la finca en el registro de la propiedad.

2 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo de la tasación, y exhi
bir su cédula personal, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. ,

3 .° Que por ser tercera subasta, se saca á la 
venta la finca sin sujeción á tipo fijo; pero el Juz
gado se reserva el derecho de aprobar ó no el re
mate, según sean las mandas que se hagan y

4 .° Que podrán hacerse licitaciones á calidad 
de ceder el remate á un tercero.

Dado en Zaragoza á 15 de Mayo de 1897.—En
rique Roig.—D. S. O., Romualdo Paiaiso.

lielchite

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de primera 
instancia de este partido de Belchite:
Hago saber: Que en el incidente promovido por 

el Procurador de este Juzgado D. Luis Barrachina 
Camacho, contra su representado D. Manuel Na
varro Corzán, vecino de Villanueva del Huerva, 
sobre lo suplido y devengado por aquél y provisión 
de fondos con motivo de los autos de mayor cuan
tía instados por Juan Julián Ramírez, como ma
rido de María Angela López Navarro, representa
do por el Procurador D. Juan Gil, contra dicho 
Navarro, se sacan á la venta en pública primera 
subasta, bajo el tipo de su tasación, las fincas si
guientes, del repetido Navarro, sitas en términos 
de Villanueva del Huerva:

1 .a Un huerto, sito en la partida la Somera, de 
cabida una hanega, ó sea siete áreas, 15 centiáreas; 
linda al Saliente con Jacinto Jimeno, al Poniente 
con camino de la Huerta, al Norte con Pedro Bel- 
trán y al Mediodía con Blas Cebrián Inglés: tasa
do en 300 pesetas.

2 .a Otro huerto en la partida de la Acequia 
de! Tronco, de cabida dos hanegas, seis almudes, ó 
sean 17 áreas, 87 centiáreas; linda al Saliente con 
Joaquín Navarro Corzán, al Poniente con acequia, 
al Norte con camino y al Mediodía con Mariano 
Gazo: tasado en 825 pesetas.

3 .a Y una viña, sita en la partida del Plano, 
de cabida siete juntas de tierra, con 6.500 cepas, ó 
sea dos hectáreas, 57 áreas, y 46 centiáreas; linda 
al Saliente con camino, al Poniente con Sarda, al

Norte con Gregorio Pérez y al Mediodía c 
gorio Navarro: tasada en 3.000 pesetas. ,

De cuyas fincas se constituyo ^o,
17 de Marzo último Manuel Navarro y
vecino de Villanueva del Huerva.

Cuyo acto de subasta tendrá luga' cn 
gado el día 5 do Junio próximo ' actuíi' 
diez de su mañana; y se advierte q"" 11u¡ 
do no aparece se hallen dichas 
hipotecadas con primeras ni según 1 por
que han sido tasadas por peritos nom 
el actor con lo que estuvo conforme e a 
que la venta se hace según se ha p1-'1 u^1 ',tü|og da 
tor, sin suplir previamente la f^'a reniíi'
propiedad de los que se deberán I”"' eU s"' 
tantos á su costa; que para tomai pum 
basta se habrá de depositar prcv lamen _ 
postores el 10 por 100 de la tasación; y 4 
admitirán posturas que no cubran as cdos

partes de la tasación.
Dado en Belcliite á 12 de Mayo 

Eduardo Carmena y Valdes. D- *D• 

López.

103

tercer»3

de
O-,

189^

de

A <6 110 '

D. Eduardo Carmena y Valdés, J,ieZ lo 
instancia é instrucción de este pai
chite:
Hago saber: Que para pago de *1

de declaración de herederos de Uel Y :e.
trán á favor de Cristóbal Hasta 1 nti0 R |ir 
más hermanos, promovidos en expe' pir ■ 
cución de sentencia de causa coatí-a 1 ge 
bal, sobre lesiones á Pedro Upe A* 1 _ 
la venta en pública tercera, doble 
subasta, sin sujeción á tipo fijo: P:'1' ^ül»1'. ur 
el Juzgado aprobar ó no el remate, ■ -s -li; 
tía de las posturas que se lnul®rel| ,1 d« de 
guientes sitas en términos de I ue 1 - .

Ia Un campo en la partida de I-p.y 
una hectárea, 52 áreas, 44 ceutl^i(;día t-v 
liento y Poniente con loma, al pd’ 
mingo Langa y al Norte con Grego

co11. til'

sado en 140 pesetas.
2.a Y otro en la Pedrera, de una 

áreas, 33 centiáreas; linda al S^^’Vqueri11^ 
con loma, al Mediodía con ¡pj PL .
Norte con Agustín'Portaos tasado y* fll.

Cuyo acto tendrá lugar en este i 8 
municipal de Puebla de Alborton 
nio próximo venidero, á las diez 1 » • 0 del । í-’ 
advierte que los postores tendrán i0Utn. 1 
el 10 por 1.00 de la tasación y sera - 
matante la provisión de títulos.

Dado en Belohite á 15 de 
Eduardo Carmena y Valdés. 1 • • 
guel López. ■ ___

IMPRENTA DEL HOSPlCl


